
República de Chile
Provincia de Linares

DIRECCIÓN DE RR.HH.
PARRAL,

DECRETO AFECTO Nº

VISTOS:

1. El Decreto Afecto N° 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022, que aprueba el presupuesto
Municipal año 2023.-

2. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Diciembre de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de
Parral y doña MARIA SUSANA DEL PILAR CASTILLO BUSTAMANTE.-

3. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por
el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-

4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
5. Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal

Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
6. El Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021, que designa como Alcaldesa Subrogante

a doña Marie Michele Hiribarren Taricco por orden de prelación.-
7. El Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021 que corrige el considerando N° 3 del

Decreto Exento N° 2591.-
8. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:

1.- QUE, existe la necesidad de contratar prestadora de servicios a honorario para la realización de curso de
Confección de Velas aromáticas.-
2.- QUE, existe la disponibilidad presupuestaria en el Item 215-21-04-004-000-000 (4-16-1) “CASA DE LA MUJER”, del
Presupuesto Municipal Vigente.-

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios mensual, suscrita con fecha 05 DE DICIEMBRE DE
2023, entre la I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL y don (a) MARIA SUSANA DEL PILAR CASTILLO BUSTAMANTE,
C.N.I.9.630.047-6, contrato que se entiende incorporado al presente Decreto.-

2.- ESTABLÉZCASE, que el presente contrato regirá desde el 05 AL 21 DE DICIEMBRE DE 2023, ambas fechas
inclusive, y/o hasta que sus servicios se consideren necesarios.-

3.-ESTABLÉZCASE, que La Municipalidad pagará al (la) prestador (a), a título de honorario la suma de $350.000
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS) impuesto incluido, los cuales serán pagados una vez finalizado el curso,
previa entrega de nómina de participantes firmada por cada asistente, indicando fecha de la clase y cualquier
otro medio de verificación, emisión de la Boleta de honorarios respectiva por parte del prestador de servicios y
previo certificado emitido por el supervisor de contrato, esto es, por la JEFA DEL PROGRAMA DE
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL o quien lo subrogue, que acredite la realización de los servicios contratados a la
fecha de emisión del certificado.

4.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-21-04-004-000-000 (4-16-1) “CASA DE LA
MUJER”, del Presupuesto Municipal Vigente.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE, Y REGISTRESE

MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO ALCALDESA (S) DE LA COMUNA

SECRETARIA MUNICIPAL
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DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección Finanzas (nelson.lopez@parral.cl, jorge.valverde@parral.cl, alejandro.faundez@parral.cl)
3.- RR. HH.
4.- Interesado (veronica.inostroza@parral.cl)

FUNCIONARIOS RESPONSABLES
JEFA DE PERSONAL DIRECTOR RR. HH. DIRECTOR DIDECO

KARLA GUZMAN GUZMAN JAVIER MOREIRA BAUERLE JOSE COLL MARTINEZ
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